
 

 

 

 

 

PROGRAMA DE CURSO 2021 

NOTA: El programa refleja un curso que fue hecho en períodos históricos distintos a los que 

vivimos. Como todos sabemos, atravesamos momentos muy complejos debido a la pandemia de 

Coronavirus. Como Universidad de Chile estamos comprometidos en mantener la actividad 

académica funcionando, a la vez que cuidar la salud de todos los que somos parte de esta 

comunidad.  

 

Por lo anterior, las sesiones de este semestre y mientras dure la emergencia serán los mismos 

martes y jueves, por alrededor de 1 hora. Además, mantendré la reunión de zoom abierta por el 

plazo de 15 minutos más para consultas. En este mismo sentido, todos los miércoles entre el final 

de la clase y las seis de la tarde contestaré todas las preguntas que me quieran hacer a mi correo 

electrónico. La idea es poder mantenernos en contacto lo más posible. Los ppt de las clases serán 

subidos posterior a ellas en la plataforma de U Cursos. El uso es privado y serán restringidos por 

derechos de autor. 

 

Dada la naturaleza de este curso, me permito recordar algunas reglas que son comunes a las clases 

universitarias y que es necesario tener en cuenta. Las clases pueden llegar a ser grabadas por 

zoom. Sin embargo, eso no significa que las puedan reproducir. Normalmente, en una sala de clases 

se solicita permiso para grabarlas. Trataremos de hacer de esta una buena experiencia para todas 

y todos. Es un momento crítico y especial, pero tal lo podemos usar como una oportunidad para 

aprender y compartir de otra forma…¡Bienvenidas y Bienvenidos! 

 

I. IDENTIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA 

 

Nombre de la asignatura   : Sistema Político Chileno 

Profesor : Jaime Baeza Freer 

Extensión : Semestral 

Área de formación : Básico 

Calidad : Obligatoria 

Horas clases profesor : Lunes y Miércoles 16.15 a 17.15  

Horas de oficina/ correo : Miércoles 17.15 

Requisito : Política Comparada 

Nivel ubicación malla : V Sem. 

 

II. DESCRIPCIÓN GENERAL 
 

Este curso tiene la misión y voluntad de poner en el centro de la discusión la evolución del sistema político 

chileno. La pretensión es entender por qué el actual entramado institucional tiene la conformación actual. 

En este sentido, no es casualidad la discusión constituyente que se viene dando desde hace varios años y 

que es plasmado en el mandato popular para redactar una nueva Carta Magna. Muchas de las instituciones 

que tenemos se explican por hechos, decisiones y voluntades de otro momento histórico. Es decir, para 

comprender fenómenos como el presidencialismo, o las limitaciones que tiene el Congreso Nacional para 
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modificar materias presupuestarias se explican en fenómenos del siglo XIX. Entender el entramado 

institucional de Chile y su sistema Político en la actual coyuntura se transforma en aún más crucial, puesto 

que ninguna institución surge desde la nada. Los próximos meses y años serán claves para comprender el 

nuevo país. Su sistema político es esencial. 

 

III. OBJETIVO 

 

Dotar a los estudiantes de conocimiento sobre cómo se origina, desarrolla, evoluciona y 

actualmente se configura el sistema político chileno.  

 

IV. METODOLOGÍA 

El curso operará sobre la base de clases lectivas combinadas con la activa participación de los 

alumnos/as a partir de la lectura crítica de la bibliografía con el fin de ir aplicando los conceptos 

aprendidos en clase a la realidad cotidiana de los temas de políticas públicas nacionales. 

 

V. CONTENIDOS 

 

Unidad I: La construcción de la República.  
 

- Semana 1: La construcción de Chile 

- Semana 2: Chile bajo la Constitución de 1833 (bases del hoy) 

- Semana 3: La Guerra Civil de 1891: Nuestro trauma aún presente 

- Semana 4: Chile en el cambio de siglo (la cuestión social) 

- Semana 5 La Construcción de un sistema de partidos 

- Semana 6 Las dos guerras mundiales y la construcción del Chile moderno 

 

Bibliografía de la Unidad 

 

o Baeza, Jaime (2012). “Élites, path dependency y la falta de un pacto constitucional estable 

en Chile y Argentina: Un análisis comparativo-histórico”. Revista Política Vol. 50, N°2. 

pp. 63-86 

o Collier, Simon y Sater, William (1999). La Historia de Chile 1808-1994. Cambridge: 

Cambrige University Press) Primera parte menos capítulo 1  

o Collier, Simon. La Construcción de una República 1830-1865. Ediciones Universidad 

Católica (Santiago de Chile: Ediciones Universidad de Católica de Chile) Parte I y II. 

Este texto se encuentra disponible de manera electrónica en: 

http://bibliografias.uchile.cl.uchile.idm.oclc.org/2692 

o Faundez Julio. Democratisation, Development, and Legality: Chile 1831-1973. Palgrave 

Macmillan (London, 2007). Capítulos 1, 2, 3. 

o Nocera, Rafaelle (2005). Ruptura con el Eje y Alineamiento con Estados Unidos. Chile 

durante la Segunda Guerra Mundial. Revista de Historia No 38, pp. 397-444 

o Scully, Timothy R (1992). Los partidos de centro y la evolución política chilena. 

Cieplan (Santiago de Chile) Capítulos 1, 2, 3 

o Valenzuela, Arturo (1977). Political Brokers in Chile, Local Government in a 

Centralized Polity. Duke University Press Capítulo 1, 7 y 8 (existe una versión en 
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Castellano de Ediciones UDP, el que pueda prefiera la versión en Inglés) 

 

Unidad II: El Sistema Político Chileno desde la Guerra Fría hasta la 

transición a la democracia 

 

- Semana 1 La Constitución de 1925 y su impacto sobre el hoy 

- Semana 2 Chile en la era de los gobiernos reformistas (Cambios estructurales) 

- Semana 3 El Golpe Militar de 1973 como punto de inflexión en la historia de Chile. 

- Semana 4 La Dictadura cívico-Militar como proyecto político 

- Semana 5 Chile de los 1990s y la tensión cívico militar 

- Semana 6 Chile de la post-transición 

-  

Bibliografía de la Unidad 

o Avendaño, Octavio (2017): “La reforma agraria chilena: entre el gradualismo y la 

transformación acelerada”. Revista Anales de la Universidad de Chile. Nº 12. Edición 

agosto, pp. 37-62. 

o Baeza, Jaime (2016). "La oposición a Frei: Comparaciones a 50 años". En Carlos 

Huneeus y Javier Couso (Editores). Eduardo Frei Montalva: Un Gobierno Reformista”. 

Santiago: Editorial Universitaria. 

o Barros, Robert (2005). La Junta Militar: Pinochet y la Junta Militar. (Editorial 

Sudamericana: Santiago) Capítulos 3, 5, 6, 7 y 8. 

o Bawden, John (2013). Cutting Off the Dictator: The United States Arms Embargo of the 

Pinochet Regime, 1974–1988. Journal of Latin American Studies. Vol. 45 pp 513 – 543 

DOI: 10.1017/S0022216X13000783. 

o Carey, John. Las virtudes del sistema binominal” Revista de ciencia política Vol. 26 No 

1. (2006) 

o Collier, Simon y Sater, William. La Historia de Chile 1808-1994. Cambrige University 

Press: 1999) Capítulos 8,9,10, 11 y 12 

o Godoy, Oscar. La Transición Chilena a la Democracia: Pactada. Revista de Estudios 

Públicos No. 74 (1999). 

o Huneeus, Carlos. El Régimen de Pinochet. Santiago, Chile. (Editorial Sudamericana: 

2002). 2da edición. (completo) Disponible en libro digital en biblioteca Universidad de 

Chile. 

o Huneeus, Carlos (2014) La democracia semisoberana Chile después de Pinochet 

(Santiago de Chile: Taurus). Capítulos 1,2,3 y 4 

o Linz, Juan y Stepan, Alfred (1996). Problems of Democratic Transition and 

Consolidation: Southern Europe, South America, and Post-Communist Europe. 

(Baltimore: Johns Hopkins University Press) Primera Parte y Capítulo 13. 

o Rehren, Alfredo (1998). La Organización de la Presidencia y el Proceso Político Chileno. 

Revista de Ciencia Política, Vol. 19 Pp. 89 – 124. 

o Vergara, Angela. Copper Workers, International Business and Domestic Politics in Cold 

War Chile. (Penn State Press: 2008). Capítulos 4 y 5 

o Valenzuela, Arturo. El Quiebre de la Democracia en Chile. FLACSO (Santiago, 1989) 

(completo) 
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Unidad III: El sistema Político chileno actual y el que vendrá. 
 

- Semana 1 Presidencia  

- Semana 2 Sistema Legislativo chileno 

- Semana 3 Crisis del Presidencialismo 

- Semana 4 La Administración Pública 

- Semana 5 Crisis de los Partidos Políticos. 

- Semana 6 Convención Constitucional  

-  Bibliografía de la Unidad 

o Aleman, Eduardo y Tsbelis, George (2016) (eds.) Legislative Institutions and Lawmaking 

in Latin America (Oxford: Oxford University Press) Capítulos 1 y 4.  

o Altman, David y Juan Pablo Luna (2011): “Uprooted but Stable: Chilean Parties and the 

Concept of Party System Institutionalization”. Latin American Politics and Society, 53 

(2), pp. 1-28. 

o Arana, Ignacio (2014). Budgetary Negotiations: How the Chilean Congress Overcomes 

its Constitutional Limitations. Journal of Legislative Studies. Vol. 21, No. 2, pp. 213–

231, http://dx.doi.org/10.1080/13572334.2014.943491 

o Baeza, Jaime (2007). Review Article: “Democratic Governability in Latin America 

(Avenues for FutureResearch)”, Serie Estudios Socio-económicos N° 32 de CIEPLAN 

(Corporación de Estudios para Latinoamérica 

o Dockendorff, Andrés (2020).  Why are some parliamentarians’ bills more likely to 

progress? Sponsorship as a signal. The British Journal of Politics and International 

Relations 1–19. https://doi.org/10.1177/1369148120949978. 

o Dávila, Mireya; Baeza, Jaime; Olivares, Alejandro. (2017). Las coaliciones políticas, el 

presidente y la selección de elencos ministeriales. En Luna, Juan Pablo; Mardones, 

Rodrigo (Editores) La columna vertebral fracturada: revisitando intermediarios políticos 

en Chile. (Santiago: Ril Editores). 

o Disi, Rodolfo (2021). The Nearness of Youth: Spatial and Temporal Effects of Protests 

on Political Attitudes in Chile. Journal of Latin American Politics and Society. DOI 

10.1017/lap.2020.33 

o Escudero, María Cristina y Falcón, Jaime (2020). Nueva Constitución y Proceso 

Constituyente. Idées d'Amériques No. 15 

o Gamboa, Ricardo; López, Miguel Ángel y Baeza, Jaime (2013). “La evolución 

programática de Los partidos chilenos 1970-2009: de la polarización al consenso”. 

Revista de Ciencia Política, Vol. 33, Nº 2, pp. 443-467. 

o Gamboa, Ricardo y Morales, Mauricio (2016): "Chile´s 2015 electoral reform. Changing 

the Rules of the Game". Latin American Politics and Society, 58 (4), 126-144. 

o Gamboa, Ricardo y Toro, Sergio (2018). The electoral connection in presidential systems: 

non-legislative actions inside the Chilean congress, The Journal of Legislative Studies, 

DOI: 10.1080/13572334.2018.1516602 

o Helmke, Gretchen; Levitsky, Steven (Eds.). Informal Institutions and Democracy: 
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Lessons from Latin America. Johns Hopkins University Press. (Baltimore, 2006). 

Capítulos 1 y 2. 

o Huneeus, Carlos y Avendaño, Octavio (eds.) (2018) El sistema político de Chile. 

Santiago: Lom Ediciones. Capítulos 2, 3, 4, 10 y 11 

o Huneeus, Carlos (2014) La democracia semisoberana Chile después de Pinochet 

(Santiago de Chile: Taurus). Capítulos 10 y 11. 

o Madariaga, Aldo y Rovira, Cristobal (2019). Right-Wing Moderation, Left-Wing Inertia 

and Political Cartelisation in Post-Transition Chile. Journal of Latin American Studies 1–

29 doi:10.1017/S0022216X19000932 

o Olivares, Alejandro; Baeza, Jaime; Dávila, Mireya. (2015). Los gabinetes ministeriales 

en la democracia chilena post 1990: un caso de estabilidad, continuidad histórica y 

negociación inter–partidaria. DAAPGE, año 15, N° 24, pp. 7–31. 

 

 

 

VI. EVALUACIÓN 

NOTA: Dada la emergencia explicada al inicio de este programa, las evaluaciones sufrirán 

modificaciones en su forma, contenido y el objetivo formativo a lograr. En este sentido, el 

Instituto en conjunto con todos los actores involucrados están pensando una fórmula 

alternativa de evaluación, la que se informará durante la primera semana de clases.  

 

Evaluaciones parciales     60% 

Prueba Global 40% 

 

La nota final del curso se obtendrá de: 

 

Detalle Evaluaciones Parciales 

• Dos pruebas parciales (30%) en horario de clase. Incluye clases y bibliografía. Estas serán 

comunicadas en sus fechas la primera clase. 

• Pruebas semanales de actualidad (15%) serán todos los lunes. Es una prueba corta sobre 

actualidad nacional e internacional. Durarán 15 minutos. Estas pruebas comienzan el lunes 2 

de abril. Se podrán borrar las tres peores notas 

• Un trabajo de investigación (25%) consistirá en un análisis a la luz de lo discutido en clase 

como ciencia política y sus aplicaciones en la vida real. La extensión no deberá sobrepasar las 

10 páginas, espacio 1,5, letra times new roman. Las instrucciones se darán en clases. Se entrega 

la penúltima clase del semestre. 

 

Prueba Global (40%) 

La Prueba Global es escrita y acumulativa. La fecha es definida por la Escuela de Gobierno. Se 

eximirán estudiantes de acuerdo a las reglas fijadas por la autoridad académica. En caso de quedar 

eximidos, la nota del 60% del semestre es la final, en acuerdo con lo instruido por la Escuela de 

Gobierno al respecto. 

 

Requisito de asistencia: 50% de clases del curso. 
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Eximición Examen: nota 59,5 o superior (Examen equivale al 30% de la nota final). 

VII. NORMAS SOBRE ETICA Y RESPETO ACADEMICO 

 

En el transcurso del curso, y en particular en la elaboración de los trabajos y realización de pruebas, 

se espera que las y los estudiantes mantengan una conducta de respeto al trabajo de sus compañeros y 

la obra de otros(as). En particular, las y los estudiantes deberán evitar: 

• Copiar trabajos, ya sea en su totalidad, párrafos o frases. 

• Incluir en sus trabajos o ensayos citas textuales o paráfrasis sin una adecuada cita. 

• Incluir en sus trabajos o ensayos artículos o reportajes aparecidos en medios de comunicación 

sin la respectiva cita. 

 

Según el Reglamento de Conducta de Estudiantes de la Universidad de Chile, las y los alumnos que 

cometen fraude en exámenes, controles u otras actividades académicas, incurren en una infracción 

especialmente grave (Art. 5º, b)), lo que da lugar a una investigación sumaria que puede derivar en una 

censura por escrito, la suspensión de actividades universitarias o la expulsión de la universidad (Art. 

26º). 

 

La Universidad de Chile y el Instituto de Asuntos Públicos han asumido la responsabilidad de promover 

espacios seguros y erradicar el acoso sexual y la discriminación de cualquier tipo. Estas formas de 

violencia vulneran la dignidad y los derechos fundamentales de las personas y son considerados actos 

de la mayor gravedad. En consecuencia, se ha generado una política universitaria de prevención, 

atención, seguimiento y sanción de acoso y violencia sexual, bajo el compromiso de hacer de la 

Universidad un lugar seguro. 

 

Mayores informaciones: 

• Coordinadora Comisión Equidad de Género INAP, Profesora Lorena Oyarzún Serrano: 

loyarzus@iap.uchile.cl. 

 

• Dirección de Igualdad de Género (DIGEN): http://www.uchile.cl/direcciondegenero 

Oficina de Atención de Acoso y Violencia Sexual: +562 29781171, oficinaacososexual@uchile.cl. 

CALENDARIZACIÓN 


